
RESUMEN REFERENDOS CONSTITUCIONALES

TITULO VOCERO MIEMBROS COMITÉ PROMOTOR FIRMAS I 
ETAPA 

FIRMAS II 
ETAPA

No. 
RAD. NOVEDADES Y ESTADO ACTUAL

1. REFERENDO CONSTITUCIONAL CONVOCANDO JAVIER E. CACERES LEAL

AL PUEBLO SOBERANO DE COLOMBIA CARLOS JULIO SALGADO MUNAR

JAIME ALONSO DUEÑAS PEÑARANDA

ROBINSON SALAZAR BUITRAGO

HILDA MARIA FORERO DE BELTRAN
JAIRO AGUIRRE GALLEGO

JOSE EDGAR LOPEZ SEPULVEDA

LUIS EMIRO CORREA GOMEZ

IVAN JOSUE PRIETO SARMIENTO

Se aprobó Comité Promotor Res.2066 del 
11 de mayo de 2000.

2. REFERENDO CONSTITUCIONAL CONVOCANDO ARMANDO NOVOA GARCIA

AL PUEBLO SOBERANO DE COLOMBIA CONTRA FERNANDO MONTAÑO SALGADO

LA CORRUPCION DANIEL ANDRES GARCIA A.

ANGELICA LOZANO CORREA

NICOLAS PEREZ VASQUEZ

IVALDO TORRES CHAVEZ

RICARDO DAVID SANDOVAL ECHEVERRIA

JHOANNA ANDREA PARRA BAUTISTA

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 17 artículos sobre: Reducción,
integración y elección del Congreso de la República, supresión
de las asambleas departamentales y creación de concejos
departamentales, reducción, integración y elección de los
Concejos Municipales y Distritales, remuneración de los
Concejales y miembros de juntas administradoras locales,
inhabilidad por corrupción y por pérdida de investidura,
fotalecimiento de la pérdida de investidura, tribunal de ética
pública, régimen de partidos y movimientos políticos, financiación
de campañas, efectividad del voto en blanco, voto obligatorio por
una vez, cumplimiento de periodos, funcionamiento del Congreso,
eliminación de suplencias, eliminación de privilegios salariales y
prestacionales, organos de control, convocatoria a elecciones y
régimen de transición (REVOCATORIA DEL CONGRESO).

MANUEL JOSE I. CEPEDA 
169,966 apoyos de 
los cuales 139.432 

son válidos.

NO SE APROBO EL COMITÉ DE PROMOTORES 
POR NO CUMPLIR CON EL REQUISITO DEL 5 

POR MIL DEL CENSO ELECTORAL

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Revocatoria del Congreso,
Congreso unicameral de 120 miembros, supresión de Asambleas
Departamentales, Supresión de funciones electorales y
administrativas del Congreso, Financiación estatal de campañas
electorales, voto obligatorio permanente, listas únicas por
partidos, supresión privilegios de seguridad social de altos
funcionarios y mecanismos para combatir la corrupción.

JIMMY CHAMORRO CRUZ
156,633 apoyos de 
los cuales 124.892 

son válidos

1.245.202 
apoyos de los 

cuales 840.831 
son válidos

001

Según certificación firmada por el
Registrador Nacional del Estado Civil el 20
de diciembre de 2000, no cumplió con el
requisito del 5% del censo electoral, se
ordena archivar la solicitud.

002

1,199,002 
apoyos de los 

cuales 877.030 
válidos por 
grafología

Según certificación firmada por el
Registrador Nacional del Estado Civil el 14
de diciembre de 2000, no cumplió con el
requisito del 5% del censo electoral, se
ordena archivar la solicitud.
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3. REFERENDO POLITICO Y SOCIAL VERA GRABE LEOVENHERZ

ARMANDO VALBUENA COAURIYU

PATRICIA BURITICA

BORIS DE JESUS MONTES DE OCA ANAYA

GLORIA INES RAMIREZ

WITNEY CHAVEZ SANCHEZ

YEZID HERNANDO CAMACHO JIMENEZ

CERVULO BAUTISTA MATOMA

4. REFERENDO CONSTITUCIONAL RUBBY INFANTE CARDENAS
OLGA RAQUEL SARMIENTO S.
ALVARO FRANCISCO FERNANDEZ
JOSE EDGAR LOPEZ SEPULVEDA
DAVID ALBERTO BELTRAN ORTIZ
WALTER NIÑO SUESCUN PRADA
JUAN GUILLERMO GARCIA TASCON
ANTONIO MARIA URURITA VELASCO
JAIME ALONSO DUEÑAS PEÑARANDARESUMEN DE LA PROPUESTA: Reforma

Constitucional mediante la cual se habilita a quien
ejerza o haya ejercido la presidencia de la república,
reforma constitucional mediante la cual se habilita a
quiene ejerza o haya ejercido para un nuevo período
presidencial y a gobernadoreso alcaldes a ser elegidos
para la Presidencia de la República.

JIMMY CHAMORRO CRUZ

418,803 apoyos 
de los cuales 
407.486 son 

apoyos válidos.

Se inscribe el Comité de Promotores 
mediante Resolución No, 4339 del 10 de 

Octubre de 2005.

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 16 artículos sobre: Régimen de
partidos, financiación de las campañas, número de miembros del
Consejo Nacional Electoral, integración de la Cámara de
Representantes, fotalecimiento de la pérdida de investidura,
estatuto de la oposición, prohibición de suplencias, eliminación de 
los auxilios parlamentarios, ampliación de la Iniciativa Popular
Legislativa, creación de las regiones, comisión de ordenamiento
territorial, situado fiscal y participación de los municipios en los
ingresos corrientes de la Nación, régimen de los servicios
públicos.

NO SE APROBO EL COMITÉ DE PROMOTORES 
POR NO CUMPLIR CON EL REQUISITO DEL 5 

POR MIL DEL CENSO ELECTORAL

Mediante Resolución No. 0562 del 4 de
marzo de 2003, se ordena el archivo de la
solicitud de referendo por no cumplir con los
requisitos exigidos por la Ley 134 de 1994.
Se notificó por Edicto firmado por la Doctora
Elvira Helena Montañez jefe Oficina
Jurídica, se fijo del 7 al 21 de mayo de 2003.

003LUIS EDUARDO GARZON
154,468 apoyos de 
los cuales 121.468 

son válidos.

El 1 de Septiembre de 2005, solicitan la
inscripción del Referendo. El 15 de
septiembre se reciben 394.119 apoyos para
cumplir con el requisito del 5 por mil del
censo electoral. Mediante Resolución No.
4383 del 12 de Octubre de 2005. se
inscribe la solicitud de iniciativa ciudadana
de Referendo Constitucional. El 12 de
Octubre, se entrega el formulario de
recolección de apoyos para cumplir con el
requisito del 5% del censo electoral. El 9
de noviembre se reciben los apoyos para
cumplir con la II etapa del Referendo. El 6
de Diciembre de 2005 se entrega
Certificación firmada por la Doctora
ALMABEATRIZ RENGIFO LOPEZ,
Registradora Nacional del Estado Civil
donde se aprueba la Iniciativa. El 21 de
Diciembre de 2005, se envia oficio al
Presidente del Senado y la Cámara de
Representante donde se adjunta
certificación, texto de la iniciativa,
exposición de motivos.

001

1,638,338 
apoyos para 
cumplir con 
el requisito 
del 5% del 

censo 
electoral
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5.. REFERENDO CONSTITUCIONAL WITNEY CHAVEZ SANCHEZ
ALDO ENRIQUE CADENA ROJAS
CARLOS ARTURO RODRIGUEZ DIAZ
JAIRO JOSE SLEBI MEDINA
APECIDES ALVIZ FERNANDEZ
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
RIVER FRANKLIN LEGRO SEGURA
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
GEMA LOPEZ DE JOAQUI

Se inscribe el Comité de Promotores
mediante Resolución No. 2931 de

Junio 21 de 2007

6. REFERENDO CONSTITUCIONAL RAFAEL COLMENARES FACCINI
LILIA TATIANA ROA AVENDAÑO
MARTHA ESPERANZA CAÑON PARRA
JAVIER ROBERTO MARQUEZ V.
RODRIGO HERNAN ACOSTA BARRIOS
HUMBERTO POLO CABRERA
HECTOR FAVIO GAÑAN BUENO
CRISTO HUMBERTO MIRANDA C.
OSCAR EDUARDO GUTIERREZ REYES

7. REFERENDO CONSTITUCIONAL CECILIA PAZ DE MOSQUERA
DORIS ANGEL VILLEGAS
MIRYAM DONATO DE MONTOYA
GUSTAVO DAJER CHADID
JUAN DAVID ANGEL BOTERO
ALVARO VELASQUEZ COCK
HEDIEL SAAVEDRA SALCEDO
DAVID SALAZAR OCHOA
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO

8. REFERENDO CONSTITUCIONAL MARIO GERMAN IGUARAN ARANA
EDGARDO MAYA VILLAZON
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
RAFAEL SANTOS CALDERON
RODRIGO PARDO GARCIA PEÑA
GUILLERMO PRIETO LA ROTTA
DAVID ANDRES LUNA SANCHEZ

001

El 25 de abril de 2007, se recibieron
aproximadamente 200.581 apoyos para
constituir el Comité de Promotores.

Estamos en espera
de recibir el 5% del censo electoral es decir
1.347.305 apoyos, se vence el plazo de los
seis (6) meses el 15 de febrero de 2008.         

1.762.635 003

Se inscribió el Comité de Promotores
mediante la Resolución No. 4892 del 01 de
septiembre de 2008 y mediante la
Resolución No. 4925 del 2 de septiembre
de 2008 se inscribe una solicitud de
Referendo Constitucional. El 06 de Enero
de 2009 se expide certificación de
cumplimiento del 5% del censo electoral

002

Se inscribió el Comité de Promotores
mediante la Resolución No. 1685 del 8 de
abril de 2008 y mediante la Resolución No.
1896 del 18 de abril de 2008 se inscribe
una solicitud de Referendo Constitucional.
El 10 de Septiembre de 2008 se expide
certificación de cumplimiento del 5% del
censo electoral firmada por el Dr. Carlos
Ariel Sánchez Torres, Reg. Nal. del Estado
Civil.

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Consagrar el
Derecho fundamental al agua potable y otras normas
concordantes.

RAFAEL COLMENARES FACCINI

248,220 apoyos 
presentados 
enero 11 de 

2008

2,044,267

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Proponer a los
colombianos que decidan que a partir del  1 de enero de 
2009 entre en vigencia la norma original de la
Constitución Política de 1991 sobre transferencias.

WITNEY CHAVEZ SANCHEZ

200,581 apoyos 
de los cuales 
194,077 son 

apoyos válidos

2

Se inscribió el Comité de Promotores
mediante la Resolución No. 0817 del 22 de
Febrero de 2008 y mediante la Resolución
No. 1183 del 12 de marzo de 2008 se
inscribe una solicitud de Referendo
Constitucional. El 29 de Septiembre de
2008 se expide certificación de
cumplimiento del 5% del censo electoral
firmada por el Dr. Carlos Ariel Sánchez
Torres, Reg. Nal. del Estado Civil.

1.608.008

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Establecer la pena
de prisión perpetua para castigar delitos atroces contra
menores de 14 años y menores de edad con
discapacidad fisica mental reforma al artículo 24 de la

LUIS GUILLERMO GIRALDO 
HURTADO 238,224 4,093,504RESUMEN DE LA PROPUESTA: Reforma al Inciso

1o., Artículo 197 de la Constitución Política de
Colombia.

GILMA JIMENEZ GOMEZ

229,266 apoyos 
presentados 
Agosto 14 de 

2008.
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SIMON GAVIRIA MUÑOZ
GILMA JIMENEZ GOMEZ

9. REFERENDO CONSTITUCIONAL DAGOBERTO RODRIGUEZ LOPEZ
LUIS HERNANDO PARRA NOPE

VENUS ALBEIRO SILVA

TITULO VOCERO MIEMBROS COMITÉ PROMOTOR FIRMAS I 
ETAPA 

FIRMAS II 
ETAPA

No. 
RAD. NOVEDADES Y ESTADO ACTUAL

1. REFERENDO DEROGATORIO 

Municipio de La Mesa - Cundinamarca

2. REFERENDO DEROGATORIO

Municipio de Melgar - Tolima

3. REFERENDO APROBATORIO

RESUMEN DE LA PROPUESTA: establecer el sistema de
zonas azules, tasa por el derecho de parqueo sobre las vías
publicas

240 apoyos de los 
cuales 204 son 

válidos

2.797 apoyos 
de los cuales 

107 son válidos
SIN

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Derogar el acuerdo 016 de
2008 cobro del alumbrado publico

Mediante oficio DCE-171del 15 de enero de
2010, se dio el resultado de la

1.269 apoyos de 
los cuales 1.028 

son válidos

Mediante oficio DCE-172del 15 de enero de
2010, se dio el resultado de la
investigacion, para la inscripcion del comité
de promotores. Con Oficio DCE-1469 del 30
de abril de 2010, se informa que no se
cumplio con los requisitos para continuar
con esta iniciartiva. 

SIN

firmada por el Dr. Carlos Ariel Sánchez
Torres, Reg. Nal. del Estado Civil.

Se niega la inscripción del comité de
promotores de la solicitud de referendo que
busca “La Dignidad y las Garantías
Laborales en Colombia” por no cumplir con
el numero de apoyos mínimo requerido por
la Ley 134 de 1994.

Mediante oficio DCE-735 del 8 de julio de
2009, se dio el resultado de la
investigacion, sin embargo, dicho referendo
no surtio efecto, ya que de acuerdo a la ley,
los servicios publicos no se pueden someter 
a este tipo de iniciativas. 

004

Constitución Política de Colombia

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Referendo
Constitucional que busca “La Dignidad y las Garantías
Laborales en Colombia

VENUS ALBEIRO SILVA

153.740 apoyos 
presentados el 
18 de Febrero 
de 2010 los 

cuales 113.490 
son apoyoso 

validos
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Municipio de Melgar - Tolima

4. REFERENDO DEROGATORIO

Municipio de Cali - Valle del Cauca

5. REFERENDO DEROGATORIO

Municipio de Susa - Cundinamraca

6. REFERENDO DEROGATORIO

Municipio de Quimbaya - Quindio

248 apoyos de los 
cuales 198 son 

válidos

2.787 apoyos 
de los cuales 

129 son válidos
SIN

,
investigacion, para la inscripcion del comité
de promotores. Con Oficio DCE-2047 del 14
de mayo de 2010, se informa que no se
cumplio con los requisitos para continuar
con esta iniciartiva. 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Crear el Consejo Municipal
de Protección al Consumidor y defensa de los usuarios de
los servicios públicos domiciliarios

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Derogar los acuerdos 032 de
2008

7.967 apoyos de 
los cuales 5.183 

son válidos

909 apoyos de los 
cuales 638 son 

válidos.
SIN

Mediante oficio DCE-1470 del 30 de abril
de 2010, se informa que 522 apoyos fueron
anulados, cifra inferior que se requiere para
continuar con el tramite de la iniciativa.

SIN
Mediante oficio DCE-1471del 30 de abril de
2010, se informa que no se cumplio con los
requisitos para continuar con esta iniciartiva. 

SIN

Mediante oficio DCE-2906 del 03 de agosto  
de 2010, se informa que 271 apoyos fueron
anulados, pero se aclara que la Direccion
de Censo Electoral NO dictaminio apoyos
anulados por UNIPROCEDENCIA por no
tener un contrato vigente con tècnicos
grafòlogos.

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Derogar los acuerdos 275 y
284 de 2009

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Derogar los acuerdos 018 de
2009

627 apoyos de los 
cuales 105 son 

válidos.
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7. REFERENDO DEROGATORIO

Municipio de Popayan - Cauca

SIN

Mediante oficio DCE-3299 del 27 de
octubre de 2010, se informa que de
acuerdo a lo establecido en la Res 5641/96,
se aplicò la tècnica de muestreo para la
revision de apoyos concluyendo que la
iniciativa de Referendo Derogatorio fue
RECHAZADO 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: Derogar los acuerdos 020 de
2009

23.853 apoyos 
presentados y 
revisados por 

tècnica de 
muestreo (Res 

5641/96).


